
 

  
DECRETO 1566/2008  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 
Prestaciones brindadas a personas con cobertura social 
o privada. Reglamentación ley 2.808. 
Del: 30/12/2008; Boletín Oficial 16/01/2009 

 
VISTO: Las Leyes Nacionales N° 23.660 y N° 23.661, el Decreto N° 939-PEN/00, la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 153 y N° 2.808, el 
Decreto N° 208/01 y, el Expediente N° 69.056/08, y  
CONSIDERANDO:  
Que la Ley N° 2.808 establece el procedimiento especial administrativo y el proceso 
judicial aplicable al cobro ejecutivo de prestaciones brindadas a personas con cobertura 
social o privada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por los artículos 43, 45 y 46 de la Ley Básica de 
Salud de la Ciudad de Buenos Aires, por los servicios prestados por efectores públicos de 
salud a personas con cobertura social o privada;  
Que dicha norma prevé, en su artículo 2°, que la gestión de identificación, facturación y 
cobro de dichas prestaciones médicas estará a cargo de la Agrupación Salud Integral, por 
cuenta y orden de los efectores dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad;  
Que una vez consentida o ejecutoriada la deuda por prestaciones médicas, es propicio la 
intervención de una instancia en el ámbito del Ministerio de Salud que evalúe lo actuado 
por la Agrupación Salud Integral y emita, de corresponder, el certificado de deuda;  
Que a su vez, habrá de aprobarse el documento mediante el cual se formalice la 
certificación de deuda para su posterior ejecución judicial, con las formalidades que 
habiliten la iniciación del régimen ejecutivo previsto en el Título XIII, Capitulo II, del 
Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que por ende, corresponde proceder a la reglamentación de la Ley N° 2.808 conforme los 
términos expuestos;  
Que por otro lado, y en virtud de la coexistencia del régimen nacional de facturación 
automática previsto en el Decreto N° 939-PEN/00 para los Entes contemplados en las 
Leyes Nacionales N° 23.660 y 23.661, resulta conveniente, por razones de congruencia, 
ajustar lo establecido por los artículos 45 y 46 del Decreto N° 208/01 a la luz de las 
previsiones de la Ley N° 2.808.  
Por ello, y en uso de la atribuciones y facultades conferidas por los artículos 102 y 104 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  
EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
DECRETA 

 
Artículo 1°.- Apruébase la reglamentación de la Ley N° 2.808 que, como Anexo I forma 
parte integrante del presente Decreto.  
Art. 2°.- Apruébase el modelo de Intimación de Pago a los efectos previstos por el artículo 
4° de la Ley N° 2.808, el que como Anexo II integra el presente Decreto.  
Art. 3°.- Apruébase el modelo de Certificado de deuda a los efectos previstos por el artículo 
5° de la Ley N° 2.808, el que como Anexo III integra el presente Decreto.  
Art. 4°.- Modifícase el último párrafo del artículo 45 del Decreto N° 208/01, el que quedará 
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redactado de la siguiente forma: Si antes de vencerse los treinta (30) días la Obra Social 
objetara los montos de la facturación y/o el mecanismo implementado y no hubiere 
conciliación se podrán remitir todos los antecedentes a la Superintendencia de Servicios de 
Salud de la Nación para su resolución y posterior tramite, de conformidad con las normas 
vigentes.  
Art. 5°.- Modifícase el artículo 46 del Decreto N° 208/01, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Para el caso de que la autoridad de aplicación opte por el procedimiento 
previsto en el artículo 7° de la Ley 2.808, una vez vencido el plazo indicado en el artículo 
45, y de no existir objeciones por parte de la Obra Social, se autorizará al efector a reclamar 
el pago de la facturación, individualizando el código y denominación de la Obra Social, así 
como el importe adeudado, ante la Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación, la 
que hará efectivo el pago conforme a la normativa vigente.  
Art. 6°.- El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.  
Art. 7°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para 
su conocimiento y demás efectos, remítase a los Ministerios de Salud y de Hacienda. 
Cumplido, archívese. 
Macri; Lemus; Grindetti; Rodríguez Larreta 

 
ANEXO 
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